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								    				    Para que el magistrado pudiera intervenir en la fa  fase se i n i ure debía estar investido de la iurisdictio. En la monarquía la iurisdictio se concentraba en el rey. En el procedimiento formulario, los jueces debían estar facultados con la iudicatio. Dentro del ordo iudiciorum privatorum, privatorum, la in ius vocatio es vocatio es el acto de notificación que hace el actor al demandado para que comparezca ante el magistrado La legis actio per  consistía en el aseguramiento de un bien del deudor en el que se facultaba al actio per pignoris capionem capionem consistía acreedor a apoderarse de una cosa perteneciente a su deudor. La litis contestatio era contestatio era la aceptación de la fórmula por las partes. Con los alegatos las alegatos  las partes defendían su posición aludiendo a las pruebas presentadas. 1. Dentro del ordo iudiciorum privatorum, la



in ius vocatio  es el acto de notificación que hace el actor al demandado para que comparezca ante el magistrado.



2. La legis actio



contradictio  servía para solicitar el cumplimiento del contrato de stipulatio.



3. La legis actio



 per pignoris capionem  consistía en el aseguramiento de un bien del deudor en el que se facultaba al acreedor a apoderarse de una cosa perteneciente a su deudor.



4. La



actio iudicati   era la parte de la fórmula que se empleaba sólo si se trataba de la división de bienes cuya titularidad resultaba compartida.



5. La



litis contestatio  era la aceptación de la l a fórmula por las partes.



6. Con los



alegatos  las partes defendían su posición aludiendo a las pruebas presentadas.



7. Para la ejecución de la sentencia, el magistrado otorgaba al actor una



appellatio  para reclamar materialmente



el cumplimiento de la sentencia. 8. La



adjudicatio  era propiamente la demanda mediante un escrito en que se exponían de forma sumaria las pretensiones dentro de la cognitio extraordinaria.



9. En la cognitio extraordinaria la



 per iudices postulatio  era la fase en donde el demandado oponía sus objeciones, es decir, sus excepciones, hechos y argumentos legales que impidieran conseguir los efectos de la acción interpuesta por el actor. 10. Facultad de la parte perdedora de hacer que se repitiera el juicio delante de un magistrado con grado más elevado litis denuntiatio  .



De la autocomposición a la heterocomposición La reacción en contra de la venganza desmedida se limitó al uso de la Ley del Talión (regulada por la Ley de las XII Tablas), autorizando al ofendido a imponer al ofensor una lesión o daño igual al que él le causó. El proceso civil romano sufrió una constante evolución; su origen se rem onta a la antigüedad en el periodo de la autocomposición, vinculándose al paterfamilias al paterfamilias,, quien ostentaba la fuerza, imponiéndose a través suyo lo que era justo. Con el tiempo, este poder fue respaldado por el Estado y más tarde el propio Estado fue el único encargado de administrar justicia, surgiendo por tanto la época de la heterocomposición. El primero de ellos lo constituyó el ordo iudiciorum privatorum (ordenación privatorum (ordenación de los juicios privados), cuya característica principal fue la división del juicio en dos fases: la primera, ante el magistrado (in (in iudicium) iudicium) y la segunda ante un juez privado (apud (apud iudicem), iudicem), representando con ello el equilibrio entre la justicia pública y la justicia privada administrada



 por un juez o árbitro designado por las partes. Pertenecieron a este sistema dos procedimientos que coexistieron durante varios decenios: las acciones de la Ley (legis actiones) y el procedimiento formulario ( per formulam). La última fase de la evolución de la administración de la justicia supuso la intervención completa y directa del Estado, por lo que se creó el tercero de los procedimientos civiles, la cognitio extraordinem. Si bien en principio se trató de un procedimiento que se aplicó excepcionalmente, cuando no podía aplicarse el procedimiento formulario, con el tiempo y especialmente a partir del Imperio absoluto se c onvirtió en el único sistema judicial. Se caracterizó por ser un procedimiento monofásico en donde el magistrado, como representante del poder público, no sólo conocía de la demanda, sino que era quien resolvía el conflicto dictando la sentencia.



La organización judicial Durante la Monarquía el juez supremo fue e l rey. Posteriormente en la Re pública comenzó a desarrollarse formalmente un sistema judicial, el ordo iudiciorum privatorum, bajo la intervención en la primera fase por el magistrado y en la segunda fase ante un juez privado. Finalmente, en épocas imperiales surgió el último procedimiento, la cognitio extraordinem, el cual se tramitaba únicamente ante el magistrado. Para que el magistrado pudiera intervenir en la fase in iure debía estar investido de la iurisdictio, atributo que le dotaba de facultad para pronunciar o decir lo que e n derecho correspondía a una persona. En los casos de excepción del procedimiento formulario, en donde el magistrado debía intervenir en la segunda fase del ordo iudiciorum privatorum, requería de la cognitio, es decir, la facultad para poder dictar sentencia. En los primeros tiempos de Roma, la iurisdictio la ostentaba el rey. En la República esta atribución la tuvieron los cónsules, así como sus sustitutos provisionales (el interrex , los decemviri legibus scribundis y el dictador), el pretor urbano y el peregrino, para algunas materias los ediles y censores en Roma y los gobernadores en las provincias. Durante el Principado, además, tenían dicha facultad los prefectos e n los municipios, el procónsul y el cuestor en las provincias senatoriales y el legatus Agusti  en las provincias imperiales. Por su parte, los jueces debían estar facultados con la iudicatio, a fin de establecer mediante su opinio a quién le correspondía el derecho y emitir una se ntencia. En la cognitio extraordinem, la iurisdictio significó la atribución de decir el derecho aplicable al caso concreto en la sentencia; en cambio, la cognitio se entendió como la atribución del m agistrado para llevar a cabo el proceso completo. Ya en el Imperio, los órganos judiciales en e ste procedimiento se dividieron en escala jerárquica: los magistrados municipales; los rectores de las provincias (corrector, praeses o consularis); los vicarios de las diócesis; los prefectos (urbi, pretorio, annonae, vigilium) y el emperador.



Partes intervinientes en el proceso



 En un procedimiento judicial normalmente actúan dos partes: el actor y el demandado. Procedimiento judicial Actor:



era quien ejercitaba la actio, el que actuaba (qui agere), aquel que se dirigía a los órganos facultados para la



administración de justicia y hacer valer un pretendido derecho subjetivo violado por otra persona (demandado). Demandado:



era el sujeto (reus) de quien el actor afirmaba ser el que vulneró su derecho.



En un principio las partes debían actuar personalmente, con el tiempo se aceptó que pudieran ser representadas. Para el caso de los incapaces por edad, sexo, enfermedad mental o tendencia a la prodigalidad, los pupilos debían ser representados por su tutor o curador, según fuera el caso. También un ciudadano podía ser representado cuando ejercía una acción popular. Asimismo, podían ser representados en juicio tanto el esclavo que solicitaba su libertad, como el ausente que había sido nombrado para una misión oficial. Tanto el actor como el demandado podían ser r epresentados por un cognitor, procurator, defensor o advocatus.



El cognitor  podía actuar en nombre del actor o de l demandado, requería una declaración solemne verbal delante del oponente y destinada a ser dada a conocer a terceros. Este nombramiento daba lugar a una re presentación indirecta, ya que el cognitor, tomaba el lugar de su representado y los efectos positivos o negativos del proceso caían sobre él. Cuando el demandante nombraba cognitor, la acción se consumía definitivamente; en cambio, sí representaba al demandado la acción ejecutiva se iba contra e l representado. En la época de Justiniano esta figura desapareció. El  procurator  en principio era el administrador general de toda c asa romana acomodada, quien podía representar al paterfamilias. Con el tiempo se convirtió en un mandatorio nombrado ex professo, sin solemnidades, para que representara a algunas de las partes e n juicio. No sustituía plenamente al representado, la acción no se consumía y podía ser ejercitada nuevamente por el representado. El defensor , era la persona que defendía los intereses ajenos en un juicio, con o sin la autorización de las partes contendientes. Para poder comparecer, el magistrado le obligaba a otorgar caución (cautio de rato). El



advocatus , tenía como ejercicio profesional abogar por la partes del juicio, asesorándolas. Durante la República



tuvieron prohibido cobrar por sus servicios. Augusto impuso una pena del cuádruple del valor de lo que el abogado recibía; con el tiempo, se les permitió cobrar pos su servicios.



Pragmatismo romano, acción y derecho reclamado



Para el derecho moderno, el titular de un derecho subjetivo tiene implícitamente una acción e n defensa de él; empero



, para el derecho romano se prefería defender un derecho a través de una actio, lo que le otorgaba la facultad, concedida por el ius civile o por el ius honorarium, para exigir en juicio determinada conducta, así que mientras existiera una acción, existía el derecho.



a) Acciones La acción era el derecho del individuo de perseguir en juicio el objeto del derecho subjetivo (D. 44.7.51); esto es, la facultad de conseguir el efecto de la conducta positiva o negativa que se tenía derecho de exigir de otros.



 Para el derecho romano el significado de actio sufrió una constante evolución; en las legis actiones eran las declaraciones formales y rituales de las partes ante el magistrado; en el procedimiento formulario, la petición concreta de una fórmula al pretor; y en el procedimiento extraordinario, la facultad de demandar y de o btener la protección del representante del poder público. Clasificación de las acciones



Por su fuente de creación Por su fuente de creación las acciones se dividían en civiles (contempladas por el ius civile) y honorarias (creadas por el magistrado a partir de una situación no prevista por el ius civile). Las acciones surgidas del ius honorarium se dividían en in ius concept   (creadas con anterioridad al conflicto presentado por las partes) y en in factum concepta (aquéllas que no existían con anterioridad al conflicto, pero que el magistrado mediante el uso del ius edicendi creaba nuevas acciones).



Por el objeto que perseguían Existían las rei persecutoria (acciones para recuperar un objeto o su equivalente en dinero) y las  poenae  persecutoria (acciones para lograr la reparación del daño).



Por el derecho que reclamaban Se reconocieron las in rem (para la protección de un derecho subjetivo en relación a un derecho real), las in  personam (para la protección de un derecho subjetivo derivado de una obligación) y l as mixtae (para la protección de un derecho subjetivo en parte personales y en parte reales).



Por su eficacia Divididas en stricti iuris (el juez debía juzgar según las indicaciones expuestas en la fórmula sobre las cuestiones de hecho y sobre las pretensiones jurídicas objeto del pleito) y las bonae fidei (el juez por encargo del magistrado valoraba la cuestión jurídica cuestionada, no sólo basándose en las normas jurídicas, sino tomando también con base en las reglas de la equidad y de la buena fe).



Por su resolución Estaban las arbitrariae (concedía al juez la facultad de dirigir al demandado la orden de restituir o mostrar la cosa, evitando así la condena pecuniaria) y no arbitrariae (el juez debía condenar pecuniariamente).



Por su duración Podían ser perpetuae (creadas por el ius civile, no tenían límite de tiempo para interponerlas. Teodosio II en el año de 424 estableció la prescripción de las acciones civiles a los 30 o 40 años, contados desde que surgió la facultad de ejercitarlas) y temporariae (creadas por el ius honorarium, prescribían al año).



Por su condena Las acciones eran simples (el juez sentenciaba sólo por el valor de lo reclamado; dobles (el juez sentenciaba por el doble del valor de lo reclamado); triples (el juez sentenciaba por el triple del valor de lo reclamado o cuádruple.



 b) Interdictos Eran órdenes decretadas por el m agistrado para mantener la paz y la seguridad en las relaciones privadas, en especial para hacer respetar situaciones de apariencia jurídica, a fin de que las reclamaciones contra las mismas se hicieran procesalmente, no de propia mano.



Tales medidas eran emitidas por el magistrado a instancia de las partes, en presencia de ambos litigantes, después de un conocimiento sumario de la relación controvertida. Se trata propiamente de la creación del ius honorarium. Clasificación de los interdictos



I - Por su forma los interdictos eran restitutorias (restituían una situación original, entregaban una cosa v. g. interdictum quorum bonorum o devolvían una cosa v. g. interdictum de clandestina possessione); exhibitorias (mostraban una cosa v. g. en caso de robo mostraban un documento, v. g. en caso de testamento o a una persona, v. g. en caso de secuestro) y prohibitorias (vedaban la realización de alguna conducta) II. Por los efectos que producían entre las partes, los interdictos podían ser: simples (cuando sólo una de las partes en conflicto debía obedecer) o compuestos (cuando ambas partes en conflicto debían obedecer). III. Para proteger la posesión existieron los interdictos posesorios (como por ejemplo adipiscendae possessionis causa, retinendae possessionis causa, recuperandae  possessionis causa).



Procedimiento de las acciones de la Ley ( legis actionis) El sistema de las legis actionis se remonta a la época de la Monarquía; de ahí la dificultad de conocer con precisión su funcionamiento. Las acciones de la Ley eran exclusivas de los ciudadanos romanos. Sólo se podían utilizar para hacer valer derechos subjetivos reconocidos por el ius civile (nula actio sine lege). Únicamente se podían utilizar en Roma o dentro de una milla de distancia de ella. Era un procedimiento rigurosamente formalista, ya que estaba ligado a conceptos religiosos. Las partes debían pronunciar palabras, hacer gestos tal y como la Ley la señalaba, sin variar nada so pena de perder el  juicio. Al pertenecer al ordo iudiciorum privatorum se trataba de un procedimiento biinstancial.



Clasificación Existían tres acciones que tenían por objeto declarar un derecho: l egis actio per sacramento, legis actio per iudicis existían dos acciones ejecutivas: legis actio per manus



 postulationem y legis actio per conditionem . También iniectionem y la legis actio per pignoris capionem.



Legis actio per sacramento



Fue el procedimiento más antiguo que se utilizó para reclamar tanto derechos reales (reivindicar propiedad, negar servidumbres, etc.), como derechos familiares (ejercer la patria potestad, manus, etc.) y para hacer valer créditos (cumplimientos de contrato, reconocimiento de un testamento), etc. El actor en un acto privado notificaba al demandado (in ius vocatio) a presentarse inmediatamente en una fecha y hora determinada ante el magistrado. Si éste no aceptaba, el actor podía llamar a testigos y llevarlo por la fuerza. También podía el actor exigir el nombramiento de un fiador ( vas) para exigir su futura presencia. A continuación revisará los rasgos característicos de cada una de las legis actionis:



 1. Legis actio per sacramento se utilizaba para solicitar la defensa de un derecho real (in rem) o un derecho personal (in personam) In rem:



La legis actio per sacramento in personam  se tramitaba de forma parecida, con la diferencia en que en ésta no se emitían dos afirmaciones reclamando un derecho sobre una misma cosa, sino que uno afirmaba tener un derecho de crédito a su favor que debía ser cumplido por el demandado y a éste sólo le correspondía pronunciarse afirmativa o negativamente. In personam:



Seguía un combate simulado entre las partes (a semejanza con lo que ocurría con la venganza privada). Intervenía el magistrado ordenando a ambas partes entregarle el objeto en litigio; el actor y el demandado apostaban de 50 a 500 ases, según el valor del objeto que el perdedor lo haría a favor del templo; la apuesta la recibía entre tanto un  praedes sacramenti . Posteriormente, el magistrado concedía la posesión de la cosa a alguna de las partes (generalmente a quien otorgara mayor garantía) y designaba al juez para que se presentaran inmediatamente. A partir de la expedición de la Ley Pinaria se obligó a las partes a suspender el procedimiento con la intención de que se arreglaran amigablemente; de lo contrario debían comparecer después de 30 días, a fin de hacer la designación del juez. El último acto ante el magistrado era la litis contestatio, con lo cual se invitaba a los testigos a que fijaran en su memoria todos los detalles de lo que había sucedido en la fase in iure (testes estote). Su presencia era necesaria, ya que no había nada por escrito. Litis contestatio:



Tres días más tarde las partes debían comparecer ante el juez ( comperendinatio); no había necesidad de dar fianza para asegurarse de que la otra parte asistiría, ya que la ausencia de una de ellas traía aparejada la pérdida del litigio. Las partes para alegar sus derechos se podían hacer acompañar de un advocatus o curator . En esta instancia (apud iudicem), las partes presentaban pruebas de acuerdo con sus pretensiones y los abogados alegaban sobre el fondo del litigio. Finalmente, el juez declaraba quién había ganado la apuesta (utriusque justum sit sacramentum).



Legis actio per iudicis arbitrive postulationem



Procedimiento más sencillo que el anterior, donde las partes se limitaban a solicitar el nombramiento de un juez o árbitro para aplicarse en casos determinados por la Ley: para reclamar lo que tenía por objeto la apreciación de un perjuicio causado por incumplimiento de una stipulatio o cuando se buscaba solicitar la división de una herencia ( familiae erciscundae); de un bien común ( communi dividundo) o el deslinde de dos fundos ( finum regordorum). En esta legis era necesario decir las palabras sacramentales “demando que designes un juez o un árbitro” ( iudicem arbitrum ve postulo uti des). Legis actio per conditionem



Procedimiento solemne a través del cual el actor emplazaba al demandado para que compareciera dentro de treinta días ante el magistrado, a efectos de designar a un juez que resolviera la causa. Este procedimiento fue introducido mediante la lex Silia  del 250 a. C. para hacer efectivos créditos que tuvieran por objeto una cantidad de dinero determinada. Años más tarde, la lex Calpurnia del 200 a. C. la hizo extensiva a la entrega de cosas ciertas. La diferencia con las otras dos legis actionis estriba en que no era necesario expresar la causa jurídica reclamada; se trataba de una acción abstracta. Legis actio per pignoris capionem



 Era una acción ejecutiva, que consistía en el aseguramiento de un bien del deudor en el que se facultaba al acreedor a apoderarse de una cosa perteneciente a su deudor, sin la intervención del magistrado. No era necesaria la presencia del adversario y el acreedor podía conservar la cosa asegurada hasta que el deudor hubiera cubierto su deuda. Según la Ley de las XII Tablas se aplicaba a ciertas obligaciones que los hombres tenían contraídas frente a los dioses o frente a los conciudadanos que le habían ayudado a cumplir con sus deberes religiosos. Legis actio per manus iniectionem



Acción ejecutiva que tenía visos de venganza privada o justicia propia. Se utilizaba para ejecutar deudas reconocidas  judicialmente o de cuya existencia el deudor no hubiera negado su existencia. Consistía en un procedimiento que permitía al actor asegurar corporalmente al demandado ante el magistrado por causas establecidas en l a Ley. El actor tomaba al demandado de cualquier parte del cuerpo y pronunciaba palabras establecidas por la tradición (“por cuanto no me has pagado diez mi l sestercios que a mi favor han sido condenados en juicio, p or ello me apodero de ti”).



En ese momento era llevado a casa del actor y encadenado durante 60 días; en ese lapso debía conducirlo tres veces a mercados diciendo que era addico, señalando el monto de su deuda, a fin de conseguir algún comprador; de no ser así podía venderlo como esclavo trans tiberium o darle muerte.



La lex Poetelia Papiria (326 a. C.) prohibió el encarcelamiento privado por deudas civiles; desde ese momento la ejecución de una sentencia debió dirigirse sobre los bienes y no sobre la libertad o vida del sentenciado.



Desaparición del procedimiento de las legis actiones La aplicación de las legis actiones ofrecía numerosos inconvenientes, entre ellos que r esultaban ser excesivamente formalistas, de tal forma que en caso de cometer el mínimo error en el desarrollo de las solemnidades prescritas se perdía el litigio; además, el magistrado se veía imposibilitado en adaptar el derecho a la realidad práctica. la lex Aebutia (130 a. C.) estableció cambiar los juicios desarrollados per concepta verba, por juicios escritos, permitiendo a las partes la elección e ntre el antiguo y el nuevo procedimiento  (per formulam). Finalmente, la lex Iuliae Iudiciorum Privatorum (17 a. C.) derogó el uso de las legis actiones.



El procedimiento formulario Recibió este nombre porque su rasgo más característico fue el empleo de la fórmula escrita que redactaba el magistrado y servía de base para que el juez sentenciara. Coexistió en parte con el procedimiento de las legis actiones. Los factores que hicieron posible su aparición fueron varios, entre ellos: 



La creación del pretor peregrino como magistrado que dirimía controversias relacionadas con extranjeros.



 La influencia de un factor espiritual de la buena fe ( fides) en el campo del derecho privado. Las fatales consecuencias de aquellos litigantes que no cumplían con los ritos necesarios para llevar a cabo alguno de los procedimientos de las legis actiones. El procedimiento podía ser utilizado tanto por los ciudadanos romanos como por los extranjeros. Formaba parte del ordo iudiciorum privatorum , por lo que se dividía en dos fases, la primera ante el magistrado ( in iure), quien al final de la misma debía nombrar a un juez privado; la segunda tenía lugar ante el juez privado ( apud iudicem) y terminaba con la sentencia dictada por dicho juez.  



La función del magistrado consistía en examinar el contenido y el fundamento de la controversia, determinando si el derecho afirmado por el actor era digno o no de defensa judicial. Con base a dicho examen concedía o negaba la actio solicitada; en caso de que aceptara la petición del actor determinaba a través de las declaraciones de las partes su posición recíproca, que fijaba en la fórmula. Gracias a esta función, el magistrado y en específico el pretor pudieron transformar gradualmente el derecho privado romano. La fórmula era una instrucción escrita por el magistrado, en donde le indicaba al juez de forma esquemática los puntos de hecho y de derecho que debía examinar y verificar para que dictara una sentencia justa. En la misma fórmula el magistrado concedía al juez la facultad de condenar o de absolver al demandado. La condena siempre consistía en la absolución o condena del demandado a una suma de dinero en favor del actor; en cambio, no podía consistir en la entrega de algo o en la realización de determinada conducta, ni contener disposiciones en contra del actor.



Desarrollo del procedimiento Varios eran los pasos que se debían seguir dentro del procedimiento formulario; los más importantes eran los siguientes: I. Citación (in ius vocatio). Acto privado que realizaba el actor para notificar al demandado su comparecencia ante el magistrado. El demandado a su vez podía acudir a la audiencia inmediatamente u otorgar un vindex  (fiador), asegurando con ello su comparecencia o ser llevado a la fuerza por el actor en presencia de testigos. II. Fase in iure. En esta fase las partes en presencia del magistrado luchaban por una fórmula que les favoreciera. Los actos que se desarrollaban eran: a) Edere actionem



Indicación hecha por el actor al demandado de la actio con base en la cual tiene intención de ejercerla en su contra, es decir, comunicarle al demandado la fórmula que se le quiere pedir al magistrado. b) Postulatio actionis



Petición que hacía el actor al magistrado para que le concediera una actio. Inmediatamente después de las peticiones del actor se desarrollaba la actividad del demandado, quien podía satisfacer materialmente la pretensión del actor; en tal caso dejaba de existir razón para el litigio. Podía suceder que el demandado sin satisfacer materialmente la pretensión del actor la reconocía ( confessio in iure). Si el objeto de la pretensión era una suma de dinero determinada, la confessio x equivalía a una condemnatio, dando lugar al procedimiento ejecutivo, sin necesidad de pasar por la fase in iure. Si, en cambio, el objeto de la pretensión era una suma indeterminada o algo distinto a dinero, se abría la fase in iudicium, en donde la función del iudex  era sólo la de determinar el importe de la suma o el valor del objeto. No responder la pretensión del actor o no defenderse, manteniendo una actitud pasiva. En caso de una actio in personam, el magistrado podía autorizar la ejecución sobre la persona o sobre sus bienes; si se trataba de una actio in rem, hacía que el actor obtuviera la posesión de la cosa controvertida. El demandado también podía cuestionar la verdad de los hechos alegados por el actor o el fundamento jurídico de su pretensión, con el fin de que el magistrado negara al actor la concesión de la fórmula o sin cuestionar la verdad de los hechos afirmados por el actor o el fundamento jurídico de su pretensión, invocar otros elementos de hecho o de derecho para someter a examen del juez, elementos que excluían la condemnatio; esto con el fin de que el magistrado añadiese a la fórmula pedida por el actor exceptiones en interés del demandado. c) Interrogatio in iure



 A fin de comprobar la verdad de determinados hechos, el actor o el magistrado podían hacer al demandado una interrogatio in iure. La respuesta dada por el demandado le vinculaba, en sentido que el actor podía solicitar una fórmula con base en lo dicho; si se comprobaba la falsedad de la respuesta del demandado, su situación se agravaba. d) Redacción de la fórmula



La fórmula era un documento extendido en una doble tablilla de cera, escrito en su parte interna y reproducido en su parte externa; la parte interna, sellada por las partes y por los testigos en la fase in iure, se abría después ante el juez. En sentido amplio, la fórmula era un acto de las partes, que se manifestaba libremente a través de la aceptación de un modelo predispuesto por la Ley o por el magistrado. Si bien la fórmula era un acto acordado entre las partes no se trataba de un contrato. Resumía las declaraciones de las partes, la pretensión del actor y la oposición o excepció n del demandado. Se convertía en una instrucción del magistrado dirigida al juez, no constituyendo el fundamento la voluntad de las partes, si no la de la Ley o del magistrado. Existían dos actos del magistrado conexos a la fórmula, a falta de los cuales ésta no podría darse; estos son, el iudicium dare, por el que la fórmula encontró su reconocimiento y efectos jurídicos y el iudicare iubere, mandato que el magistrado le dirigía al juez para que aplicara la fórmula expidiendo una sentencia. e) Litis contestatio



Era la aceptación de la fórmula por las partes, en donde el magistrado expedía un decreto por el que otorgaba acción a la fórmula. A partir de este momento las partes no podían variar lo asentado en la fórmula (no más acciones, ni excepciones); quedaban vinculadas según lo asentado en la fórmula y se consumía definitivamente la acción. En el la se instruía al juez para que tomara en cuenta determinadas circunstancias, que de no apreciarlas podían llevarlo a dictar una sentencia injusta. Se determinaba el valor de las pretensiones reclamadas y convertía en permanente una acción temporal. Instituto iudicis. Nombramiento del juez particular elegido. Demonstratio. Sirve para designar el asunto de la demanda. No se utiliza en caso de acciones in factum, condictiones (acciones personales) y acciones reales con objetos ciertos y determinados. Intentio. Parte en la que se expresaba el derecho que pretendía el actor. En las condictiones el nombre del deudor debía figurar en la intentio, ya que la acción sólo se dirigía a él. En las acciones in rem éstas se ejercitaban contra cualquier persona que perturbara el derecho real y su nombre sólo aparecía en la condemnatio. La pretensión del actor podía estar basada en el derecho civil (intentio in ius concepta) o en un hecho protegido por el magistrado (intentio in factum concepta). La primera de ellas podía referirse a una cosa cierta, cuando se trataba de un derecho de propiedad sobre una cosa determinada o de cierta cantidad de dinero en concreto o de un bien específico. En los demás casos, la pretensión del actor debía ser una prestación indeterminada o incertum. Adjudicatio. Parte en la que se permitía al juez adjudicar algo a alguno de los litigantes en las acciones divisorias: actio familiae erciscundae (dividir una herencia entre coherederos); actio communi dividundo (dividir una copropiedad o sociedad), y actio finium regundorum (delimitar fincas entre vecinos). En estas acciones, el juez atribuía las partes del bien a los litigantes con arreglo a la equidad y condenaba al que salió ganador en la adjudicación a pagar al otro cierta cantidad por la indemnización. Condemnatio. Parte en la que se otorgaba al juez la facultad de condenar o absolver. La fórmula podía tener elementos accesorios que podían o no incluirse en la misma, tales eran l os casos de… Praescriptiones pro actore. Parte destinada a limitar o a concretar el objeto del litigio; podía agregarse al comienzo de la fórmula para salvaguardar el interés del actor, limitando el objeto del litigio, a fin de evitar las consecuencias excesivas que habría de tener el juicio si no se hiciera tal reserva. También servía para prevenir al juez sobre alguna circunstancia relevante, y praescriptiones pro reus: alegaciones del demandado que el  juez debía de examinar antes de dictar sentencia. Con el tiempo, se convirtieron en excepciones. Exceptio. Parte que permitía al demandado oponer a la acción del actor mediante una alegación, de hecho o de derecho, que la rechazaba o la paralizaba. El pretor, así como concedía o denegaba la acción, concedía o denegaba la excepción. Había excepciones perentorias o perpetuas que desvirtuaban totalmente la acción, destruyéndola (v. g. alegaciones sobre miedo, dolo, transgresión a la Ley, cosa juzgada, pacto de no pedir nunca, etc.) También existían las excepciones dilatorias, las cuales tenían una validez temporal (pacto de no pedir en cierto tiempo). Replicatio. Parte que contenía la oposición del actor a la excepción del demandado.



 Duplicatio, triplicatio. Partes que contenían la réplica del demando a la replicatio del actor. La triplicatio era la réplica del actor en contra de la duplicatio del demandado. III. Fase apud iudicem. Tres días después de concluida la litis contestatio se abría la fase apud iudicem delante del iudex  o de los recuperatores, quienes fueron nombrados en la fórmula. Era la lucha por probar los argumentos de hecho y derecho en que se fundaban la actio y la exceptio del actor y del demandado.



Pruebas: En esta fase del procedimiento se presentaban las pruebas. Los principales principios en materia de pruebas eran: sólo los hechos controvertidos podían probarse (el derecho no, ya que conocen el derecho escrito); la carga de la prueba la tenía quien afirmaba; no se requerían probar hechos negativos y el juez no podía exigir desahogo de pruebas no ofrecidas por las partes.



Entre las pruebas más comunes estaban la documental pública y privada, la testimonial, el juramento, la confesional, la pericial y la fama pública. Las fases de la prueba eran : ofrecimiento, aceptación o rechazo por parte del juez, desahogo y valoración. Alegatos: ambas partes defendían su posición aludiendo a las pruebas presentadas. Sentencia: sólo afectaba a las partes y el juez debía dictarla de viva voz. El juez únicamente podía absolver o condenar al demandado, concediéndole al actor exactamente lo que pidió en la fórmula, sea con pago de dinero o con trabajo. IV. Ejecución de la sentencia. Después de dictada la sentencia, las partes podían optar por acatarla, para lo cual



tenían un plazo de 30 días para cumplirla; de no hacerlo, se exponían a la ejecución forzada. Si la sentencia era condenatoria, ésta le otorgaba al actor una actio iudicati  para reclamar materialmente la sentencia, y si era una sentencia absolutoria le otorgaba al demandado una exceptio iudicati , contra posibles pleitos futuros por la misma causa y con la misma persona. Los medios de ejecución que se podían hacer valer eran:



manus iniectio pro iudicato • Procedimiento de ejecución de una sentencia condenatoria. También se utilizó, aún sin sentencia, por ejemplo, en el



caso de una deuda confesada por el deudor. Asimismo la Lex Publilia aprobó su uso a favor del fiador que pagó en lugar del deudor principal (Gayo I. 4.22).



La bonorum venditio • Procedimiento de ejecución creado en 118 a. C. por el pretor Rutilio Ruffo. Consistía en la toma de posesión de todos los bienes que integraban el patrimonio del deudor, el cual se vendía como una unidad a una sola persona ( bonorum emptor ).



La cessio bonorum • En donde el deudor cedía voluntariamente todo su patrimonio a sus acreedores, gozando del beneficium competentiae (reservándose ciertos bienes para poder seguir subsistiendo).



La distractio bonorum • Sólo se vendía una parte del patrimonio del deudor para poder cubrir lo  que se debía.



V. Vías de recurso.



 La parte afectada por la sentencia podía impugnarla, es decir, determinar que se dictó injustamente y solicitar la no ejecución de la misma. Las vías que podía utilizar eran el veto del tribuno o la intercessio de los cónsules; no operaba en sentencias absolutorias; la in integrum restitutio, que procedía sólo si estaba contemplado en el edicto anual del pretor. Permitía la anulación de la sentencia o de cualquier otro acto jurídico, cuando una de las partes hubiese sido víctima de dolo, intimidación o error injustificable, y la revocatio in duplum que podía ejercer el demandado tachando a la sentencia de injusta, pidiendo por tanto su invalidación. En caso de que no prosperase, el recurrente estaba obligado a pagar el doble del valor de la sentencia.



Procedimiento extraordinario (cognitio extra ordinem ) Es un procedimiento que se desarrollaba enteramente, desde el principio hasta el final, ante el magistrado, quien dictaba la sentencia. En un principio este procedimiento era utilizado en las provincias romanas, en donde los juicios entre particulares se desarrollaban ante magistrados locales, quienes tenían diversas competencias, todos los cuales dependían del praefectus. A partir del siglo l d. C. en Roma e Italia también se empezó a aplicar el procedimiento extra ordinem en las controversias entre particulares, primero por vía de excepción en materias expresamente contempladas por la Ley (v. gr. los fideicomisos, la tutela, los alimentos entre parientes, las pagas de trabajo, el estado de libertad de un individuo, etc.), invistiendo de jurisdicción sobre estas relaciones a determinados magistrados, como los cónsules y otros instituidos de forma expresa ( praetor tutelaris, fideicommisarius, de liberalibus causa, etc.). Posteriormente, el procedimiento extra ordinem se extendió cada vez más, sustrayéndose otras materias a la  jurisdicción del pretor para confiarlas a diferentes magistrados, como el  praefectus praetorio, el praefectus urbis, el praefectus vigilium, instituidos por Marco Aurelio y dando más tarde a los particulares la posibilidad de elegir entre el procedimiento per formulam o la cognitio extra ordinem. Una Constitución de Constancio y Constante del año 342 d. C. abolió el sistema formulario, quedando este procedimiento extraordinario como el único. Desarrollo del procedimiento



A continuación analizará el desarrollo del procedimiento de la cognitio extra ordinem: I. Litis Denuntiatio



Era propiamente la demanda mediante un escrito en que se exponían de forma sumaria las pretensiones con base en las cuales el actor intentaba actuar en juicio y donde se invitaba al demandado a comparecer en una fecha determinada (generalmente cuatro meses) delante de un magistrado. En los primeros tiempos de este procedimiento la notificación era remitida directamente por el actor al demandado. Más tarde asumió el carácter de acto público; Constantino, en el 322, ordenó que la litis denuntiatio debía ser anotada en los registros públicos. A partir de Justiniano, la citación del d emandado era hecha por un funcionario ( ejecutor ), quien entregaba un documento (libellus conventionis), es decir, un acta escrita en que se exponían sucintamente el objeto de las exigencias del actor y su fundamento; dicho escrito contenía además una orden judicial para comparecer en una hora y día determinados ante el magistrado. En caso de que el demandado decidiera defenderse, era menester que enviase a su vez un escrito ( libellus contradictionis) exponiendo todos sus argumentos; podía a su vez formular exigencias en relación con el actor (reconvención); además, debía otorgar una fianza para garantizar su comparecencia durante el proceso ( cautio iudici ); a falta de tal fianza podía ser encarcelado preventivamente por toda la duración del pleito.



 II. Comparecencia de las partes ante el magistrado Una vez que hubieron transcurrido 10 o 20 días a partir de la notificación, las partes o sus procuradores comparecían ante el magistrado en el día y hora fijados, y se seguían los siguientes pasos: 1. Narratio: el actor exponía su causa e interponía su acción (hechos y argumentos legales). 2. Contradictio: el demandado oponía sus objeciones, sus excepciones, hechos y argumentos legales que impidieran conseguir los efectos de la acción interpuesta. 3. Litis contestatio: de la contraposición entre la narratio y la contradictio surgía la litis contestatio entre las partes, produciendo el efecto de la litispendencia (fijar el valor de la litis). En este caso, la litis contestatio ya no producía la extinción de los derechos de la obligación deducidos en juicio, o sea, en el nuevo proceso sólo la sentencia influía sobre el derecho sustancial deducido en juicio; por lo tanto, la acción podía ser interpuesta de nuevo en otro juicio, en el caso de que el precedente no haya quedado definido. 4. Iurisiurandum calumniae : las partes y los abogados juraban procesalmente que les asistía el derecho, fijándose con ellos las pretensiones de las partes ( postulatio simplex  y contradictio); sin embargo, el demandado podía en cualquier momento del proceso oponer sus excepciones, de ahí que la litis contestatio en la cognitio extraordinem ya no tenía el efecto novatorio y fijatorio de la litis. Dada la nueva naturaleza del proceso y de la sentencia, las exceptiones que en el proceso formulario tenían como único efecto conducir a la absolución del demandado, en este



nuevo proceso también podían llevar al rechazo de sólo una de las partes de las pretensiones del actor o a una disminución de la condena pedida.



5. Pruebas: el desarrollo de esta fase era el siguiente: ofrecimiento, aceptación o rechazo, desahogo y valoración. El



 juez ya no era libre de valorar las pruebas a su arbitrio; con este procedimiento estaba obligado a conceder a los diferentes elementos aducidos en el juicio un valor probatorio distinto. Por ejemplo, debía dar mayor importancia a la prueba documental que a la testimonial. 6. Alegato: las partes argumentaban y contra argumentaban ante el juez. 7. Sentencia: al término del procedimiento el juez debía decidir la causa, redactando por escrito la sentencia definitiva,



leyéndola a las partes en audiencia pública. A diferencia de la sentencia del procedimiento formulario, que tiene por objeto la condena o la absolución del demandado por la acción promovida contra él, el procedimiento extraordinario podía también terminar con la condena del actor o con la condena parcial del demandado. La condena no debía necesariamente expresarse en una suma de dinero, sino que podía tener como objeto la orden de dar la cosa, objeto del derecho que se hacía valer en juicio, o bien, realizar o no una determinada conducta. Si la prestación de la cosa o la realización de la conducta se habían hecho imposibles, entonces la condena sería de una suma de dinero, cuyo importe era fijado por el juez en relación con el interés patrimonial que ha sido violado. En el derecho justinianeo se aplicaba el principio de que el juez debía condenar al perdedor a reembolsar al ganador los gastos y costas del juicio. El importe de estos gastos era determinado por el mismo ganador mediante juramento, al cual debía conformarse el juez. III. Impugnación de la sentencia. Sólo en el procedimiento extraordinario, dado el carácter de la sentencia, que



aparece cada vez más como expresión de la voluntad del Estado y dados los diferentes grados jerárquicos de magistrados que administraban justicia, todos ellos dependientes del emperador, surgió la facultad de l a parte perdedora



 de hacer que se repitiera el juicio delante de un magistrado con grado más elevado, el cual pronunciaba una nueva sentencia sobre la relación controvertida, que sustituía a la primera, para lo cual se podía interponer una apelación (appellatio). IV. Medios de ejecución de la sentencia.  La ejecución de la sentencia definitiva tenía lugar normalmente sobre las cosas concretas del sentenciado. La ejecución sobre el patrimonio completo ( bonorum venditio) se conservaba sólo para casos excepcionales y cuando había pluralidad de acreedores. Desaparece la ejecución personal ( manus iniectio).
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